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B O L E T I N 
DE L A PROVINCIA DE MADQID 

A O V K R T K N C I A O F I C I A L 

Las lo vos, órdenes 3' anuncios que hayan de insertar' 
•e en los B O L S T I U M O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe 
Político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 4 los 
Editores do los mencionados periódicos. 

(Jieal orden de 6 de Abri' de 1889.) 

Me |> .:>)!. .. t!»U»N )>•• i l m x , o s é e n t e loa d e n » l n g o « 

II P R E C I O S T E S U S C R I P C I O N 

En osta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera do olla, 8'50 al mes, 8 al trimestre, 18 al semestre y 28'50 por un afio. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLETÍN, 

I piaea de Santiago, 2.—Fuera de esta enpital, directamente por medio de carta 
[Ü i la Administi-ación, con inclusión dol importe dol tiempo cío abono en tim-
jÜj bros móviles. 

! 
A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades excepto N s que 
sean á instancia de parte no pobre, se inserta-- n olcíal-
111 en te: asimismo cualquier anuncio concernii nie al ser
vicio nacional que dimane de las miarn»< , piro las de 
interés j>arti<-ular pagarán 50 céntimos epeseta por ca
da linea de inseroión. 

K u m r r o m i r l t » r,n c é n t i m o * de ppaetn 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. O.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte, sin novedad en su im
portante salud. 

MINISTERIO DE L A G U E R R A 

Real decreto 

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
D . Alfonso X I I I , y como REINA Regente 

del Reino, 
Vengo en aprobar el adjunto regla

mento para el reemplazo y reserva del 
Ejército. 

Dado en Palacio á veinti trés de D i 
ciembre de mi l ochocientos noventa y 
seis. 

MARÍA C R I S T I N A . 
1-1 Ministro de la Guerra, 

Marcelo de Azcá r r aga . 

R E G L A M E N T O 

PAR\ LA EJECUCIÓN) 

UT DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO 
D E t i D E J l ' L I O D E 1**5 

MODIFICADA POR U DE 21 DE IGOSTO DE '896 

CAPÍTULO P R I M E R O 
DISPOSICIONES GENERALES 

Art . 1.° E l objeto de este reglamen
to es la determinación de los princi
pios fundamentales consignados en la 
ley de l t do Jul io de 1885, modificada 
por la de 21 de Agosto do 1896, aola-
rando su interpretación para que sean 
aplicados y cumplidos debidamente por 
ouantos intervengan en las operaciones 
del reclutamiento y reemplazo y todas 
las que do éstos se derivan. 

Art. 2 0 L a duración del servicio 
militar será de doce nftos en la Pe

nínsula, islas Baleares y Canarias y pose
siones dol Norte de Africa, desde el día 
en que los mozos ingresen en Caja, en la 
forma y situación que marca la ley y se 
dispone para su aclaración en este regla
mento. 

Art. 3.° Los individuos de tropa que 

no sirvan en filas, en cualquiera si
tuación qne so hallen, no podrán se
pararse de su residencia sin la debida 
autorización; los que incurran en esta fal
ta sufrirán arresto, que no excederá de 
dos meses á menos que concurra la de
serción, en cuyo caso serán castigados 
con la pena marcada á este delito en las 
disposiciones vigentes. 

Art . 4.° Los reclutas condicionales 
pueden viajar por la Península y nave 
gar por sus costas las de las islas Ba
leares y Canarias y posesiones del Norte 
de Africa Asistirán á las revistas anua 
les, y cesará la autorización para viajar 
y navegar en cuanto fueren declarados 
soldado» para servir en Cuerpo activo. 

Art . 5.° Los reclutas sujetos á revi
sión de sus excepciones como compren
didos en el art. 87 de la ley, no pueden 
residir en el extranjero si no hubiesen 
hecho el depósito que proviene el art. 33 
de la misma. 

Art . 6.° Los Capitanes generales es
tán autorizados para anticipar licencias 
para navegaren buques españoles y ex
tranjeros, y conceder cambio de residen
cia á los individuos de segunda reserva 
y recluta en depósito, dando conocimien
to al Ministerio de la Guerra. 

Art . 7.° Las licencias á que se re
fieren los ar t ículos 10 y 11 de la ley se
rán concedidas por los Jefes de unidades 
de que dependan los individuos que las 
soliciten, siempre que no se separen del 
territorio de la región; en otro caso ha
brán de pedir la autorización por con 
ducto de sus Jefes al Capitán general 
del distrito. 

Art 8.° Los mozos en caja no pue
den contraer matrimonio mientras per
manezcan en esta situación; los soldados 
en activo, hasta los tres años y un dia de 
servicio desde la fecha de su incorpora-
oión á filas; los reclutas condicionales 
pueden contraerle, cuando en la últ ima 
revisión sean exceptuados por susbtituir 
las excepciones que alegaron, y si estas 
hubieren desaparecido, quedurán en las 
mismas condiciones que los demás indi
viduos de la nueva situación que se les 
declare; y los reclutf.s en depósito, des 
pues de transcurrir un afio y un día en es
ta situación. Los destinados á Ultramar, á 
los cuatro anos y un dia, contados desde 
la fecha de su embarco. 

Art . 9.° Para poder recibir órdenes 
sagradas, rigen los mismos plazos ante

riormente exp'.-esados, según la si tuacij 
do los individuos. 

Art . 10. A l cumplir los plazos mar
cados en el art. 8.°, se proveerá de certi 
fieado de soltería álos individuosqueten
gan derecho á él, , sin necesidad de que 
lo soliciten, extendiéndose el documento 
en papel timbrado de 10, céntimos de 
peseta. 

Art . 11 Los individuos,cncualquiera 
situación, que sin causa legitima debida
mente justificada dejen de presentarse 
cuando sean llamados, serán perseguidos 
en concepto de desertores. 

Art . 12. Si la falta de presentación 
fuese fundada en motivos de enfermedad, 
dispondrán las Autoridades militares 
que ingresen los individuos en el Hospi 
tal militar más próximo al punto en que 
se hallaren, á menos que el estado de gra
vedad hiciese imposible la translación, en 
cuyo caso queda rán á cargo d é l a Auto
ridad militar, ó del Alcalde á la falta de 
ésta, para su inmediata incorporación 
adonde se le hubiese mandado, ó al hos
pital en cuanto pudiesen hacerlo, sino es
tuviesen en condiciones de cumplir la 
presentación ordenada. Los Alcaldes da
rán cuenta a l a Autoridad miliiar d é l a 
provincia de los individuos que en su loca
lidad se hallase enfermos en la3¡condiciones 
expresadas. 

Art. 13. Los pases correspondientes á 
los mozos clasificados de soldados condi
cionales, eximidos del servicio activo en 
los Cuerpos armados o declarados solda
dos para ingresar en filas, á que se refie
ren los art ículos 145 y 146 de la ley, se 
leerán á los interesados ante el Alcalde 
de la localidad, lo antes posible, después 
de su entrega por los comisionados, hacién
dose la conveniente citación y extendien
do acta de su lectura, devolviéndose á la 
zona los pases de los que no se hubieren 
presentado. 

Art. 14. Los reclutas del reemplazo 
anual destinados á la situación de serví 
ció activo permanente, si no ingresan 
desde luego en filas, pasan á sus hogares 
por licencia ilimitada por exceso de fuer
za, con objeto de reemplazar las bajas 
que vayan ocurriendo en los Cuerpos á 
quo pertenezcan, según se disponga. 

Art . 15. E l llamamionto de los reclu
tas que se hallan con licencia ilimitada 
para incorporarse á filas, se ha rá siem
pre por eonductodelos Jefes do las zonas. 

Art . 16. Los reclutas con licencia i l i 

mitada por exceso de fuerza, no podrán 
ser llatnados'á filas sin orden expresa del 
Ministerio de la Guerra. 

Art . 17. Los reclutas con licencia i l imi
tada por exceso de fuerza, ingresarán en 
los Cuerpos á que pertenezcan antes que 
los del reemplazo inmediato siguiente. 

Art . 18. Los mozos en Caja no están 
sujetos á los Tribunales militaressino por 
delitos que causen desafuero; les reclutas 
en depósito ó condicionales, y los de pri
mera y segunda reserva, lo están por d i 
chos delitos y por los esencialmente mi l i 
tares. 

Art . 19. Ningún individuo ingresado 
en Cuerpo aetivo puede ser dado de baja 
en él sin orden expresa del Capitán gene
ral de la región á que pertenezca. 

Art . 20. L a ant igüedad de permanen
cia en filas se cuenta para cadf» individuo 
desde su presentación al Cuerpo, si lo ve 
rificó aisladamente. Entre los que cuen 
ten el mismo tiempo de permanencia se 
considera más antiguo al que ingresó an
tes en Caja, y en igualdad de circunstan
cias el que obtuvo número más bajo en el 
sorteo, dejando en último lugar á los que 
hayan observado peor conducta en vista 
de antecedentes justificadísimos y siem
pre fáciles de comprobar. 

Art . 21. Se cuenta como tiempo ser
vido en filas el que permanezca separa
dos de ellas los individuos de los Cuerpos 
de la Península ó de Ultramar reclama
dos por las Audiencias en concepto de 
acusados, si lasentenciaes absolutoria.En 
el caso contrario, y cuando comparezcan 
oomo testigos, no se les contará ese tiem
po como seivido en filas, pero Ies será de 
abono para el total de servicio obligatorio. 

Art . 22. Los individuos de tropa que 
hayan pertenecido á cualquiera Acade
mia militar sin haber 'terminado en ella 
sus estudios, volverán á los Cuerpos de 
su procedencia, en donde serán clasifica
dos, según su compromiso en el Ejército, 
abonándoseles como servido en filas el 
tiempo que permanecieron en dichos es
tablecimientos, y pasando después A la 
situación que les corresponda con arreglo 
á l a ley. 

Art . 23. Es de abono á los alumnos de 
Academias militares el tiempo servido 
á contar de su ingreso en los Colegios des
de que cumplieron catorce años de edad. 

Art . 24. Los plazos que termina la 
ley se han de contar sin intermisión, in
cluyendo en los mismos los días feriados. 



t. 
C A P I T U L O II 

DEL ALISTAMIENTO 
Art . 25. L a inscripción de los mozos 

on «1 alistamiento es obligatoria, incu
rriendo los que no lo hubiesen s idoá su de 
sido tiempo en la penalidad que determi
na la ley. 

Ar t . 26. E l alistamiento so formará 
por el Ayuntamiento, constituido en se-
•ión pública, guardando las formalidades 
que la ley Municipal establece, y obser 
• añilo las prescripcionesdo la vigente ley 
de Reclutamiento y Reemplazos. Asistirán 
a l acto los Curas párrocos ó los eclesiásti 
eos ep quien éstos deleguen, y los encar
gados del Registro c iv i l . En sustitución 
de los libros parroquiales á que se refie
re el art. 44 de la ley de 11 de Julio de 
1885, modificada por la de 21 de Agosto 
de 1896, los Par roce s exhib i rán relacio
nes certificadas de los mozos inscritos en 
•us parroquias, y que se hallen compren
didos en el primer párrafo del art. 27 de 
la expresada ley. 

Ar t . 27. Los hijos de españoles raci-
4os en !a Penisula, islas Baleares y Ca 
narias y posesiones del Norte de Afr ica 
qne residan en los distritos de Ultramar 
serán inscritos en el alistamiento del pue
blo de residencia de sus padres, y si estos 
•o hallaren también en Ultramar,se ha rá 
la inscrlción en el pueblo en que nacieron 
según el orden establecido en el art. 40 
áe la ley. 

Ar t . 28. Los subditos españoles naci
dos en territorio nacional y residentes en 
el ex t ran jero ,serán alistados en los Ayun
tamientos respectivos, sin responder ante 
los Consulados del servicio militar. 

Ar t . 29. Los subditos españoles naci
dos y residentes en el extranjero, y cuyos 
padres hubiesen nacido y residieren en el 
extranjero, solicitarán su inserí pcién en el 
alistamiento, presentándose á los Cónsu
les del punto en que se hallen, Jos cuales 
remi t i rán una relación filiada de los mo
zos, por el Ministerio de Estado, al Gober
nador c iv i l de Madrid, para que disponga 
su inscripción en una de las temneias de 
Alcaldía de esta capital, á menos que los 
interesados designen la localidad en quo 
prefieren ser alistados, en cuyo caso se 
remi t i rá la relación al Gobernador de la 
provincia correspondiente. 

Los españoles nacidos en Francia , y 
los franceses nacidos en España , presta
r á n el servicio militar en la forma que 
determina el art. ó.° del Tratado con 
Francia de 7 de Enero de 1862. 

Aut. 30. Las expresadas relaciones 
debe rán hallarse en poder de los Ayun
tamientos en los primeros días de Enero 
de cada ato. 

Ar t . 31. Los extranjeros naturaliza
dos en España serán inscritos en alista
miento en el pueblo en que residan ellos 
ó sus padres, sujetándose á las prescrip
ciones generales expresadas en la ley. 

Ar t . 32. Los mozos alistados por los 
representantes y agentes consulares do 
España en Marruecos, ingresarán de las 
zonas de reclutamiento de Ronda y do 
Málaga para su ingreso en el ejército, 
sujetándose, para el pueblo en que han 
de ser sorteados, á los preceptos do la ley 
y de este reglamento. 

Ar t . 33. Los subditos extranjeros quo 
hubieren sido alistados en su país y ad
quieran nacionalidad española antes de 
cumplir los cuarenta años de edad, po
d r á n desempeñar caí gos públicos sin ser 
nuevamente alistados en España. 

A r t . 34. Los individuos comprendidos 
en el oaso 7.° del art. 80 de la ley, quo 
iberen incluidos en nuevo alistamiento 

y clasificación serán destinados, según 
sus aptitudes, al Arma que designe el M i 
n is ter iodela Guerra, debiendo incorpo 
rarse á uno de los Cuerpos residentes en 
región distinta á la que anteriormente 
prestaron sus servicios. 

Ar t . 35. Los mozos no incluidos en alis 
tamicnto en el pueblo en que residan, y 
descubierta su omisión antes de cerrarse 
el alistamiento, so p resen ta rán ante el 
Alcalde de la localidad y asis t i rán á los 
demás actos del reemplazo, solicitando 
dichas Autoridades de la Comisión mixta 
autorización para celebrar sorteo suple
torio. 

Ar t . 36. Los Alcaldes de los pueblos 
quo deban alistar á individuos residentes 
en otros, da rán noticia al Ayuntamiento 
respetivo para que concurran dichos mo
zos al acto de la clasificación y declara
ción de soldados con arreglo á lo preve
nido en el art. 95 de la ley. 

Art . 37. En los certificados que expi
dan los Jefes de los Cuerpos, á tenor de 
lo prevenido en el art. 30 de la ley, se 
exp re sa rá el concepto en que sirvan los 
interesados, y si los voluntarios perciben 
ó no retribución pecuniaria. 

Art . 38. Las Juntas de arbitrios de las 
posesiones del Norte de Africa entende
rán en todas las operaciones de reempla 
zo con iguales facultades que la ley con
fiere á los Ayuntamientos, dependiendo 
Meli l la de iu Comisión mixta de Málaga, 
y Ceuta de la de Cádiz, ingresando los 
reclutas en las zonas que determine el 
Ministerio de ia Guerra. 

Art . 39. Los Comandantes y Ayudan
tes de Marina darán cuenta á los A y u n 
taimemos do los individuos inscritos en 
las industrias de pesca y navegación en 
el mes de Diciembre de cada añocon ob
jeto deque no figuren en el alistamiento 
del pueblo en que residan ó en el que na
cieron. 

Ar t . 40. Terminadas las operaciones 
del alistamiento, el Ayuntamiento proce
derá á practicar con iguales formalidades 
y solemnidad, y en los diasque determina 
la ley, las operaci nes concernientes á la 
reciih'caeión del alistamiento a n u d á n d o 
lo al público con la debida anticipación 
por edictos y bandos, ó en la forma que 
usualmenteseacostumbreen la localidad. 
Además de este anuncio general, se ci tará 
personalmente por papeletas duplicadas 
á todos los mozos comprendidos en el alis 
tauúento . 

Art . 41. Los Ayuntamientos tomarán 
sus acuerdos con arreglo á lo que dispo 
nen los artículos 104 y 105 de la ley M u 
nicipal , y se harán Ocultar en el libro de 
actas, de conformidad con lo que deter
mina el art. 107 de la misma. 

Art . 42. L a falta de cumplimiento do 
estas disposiciones ha rá incurrir á los 
Ayuntamientos en las multas que deter
mina la ley Municipal, sin perjuicio de 
las demás responsabilidades que proce
da exigirles, con arreglo á las prescrip
ciones del cap. 2.°, tít. 5.° do la ley Muni
cipal y de las especiales que determina la 
vigento ley de Reclutamiento. 

CAPÍTULO III 

DEL SORTEO EX GENERAL V DE I.A8 OPE
RACIONES QUE INMEDIATAMENTE DEBEN 
SEGUIRSE 

Art. 43. E l sorteo se anunc ia rá con 
ocho días de antelación por medio de 
bandos, citándose personalmente por pa
peletas duplicadas á los mozos incluidos 
en el alistamiento. 

En el bando y en las papeletas de el 
tación se ha rá constar la hora á que debe 

comenzar el sorteo y el local en que ha 
de verificarse. 

Ar t . 44. El sorteo se ce lebrará en el 
Ayuntamiento. Cuando por el censo de 
la población correspondiera verificarlo 
en dos ó más distritos, t endrá lugar en 
locales espaciosos y debidamente acondi
cionados que estén destinados á depen
dencias de carácter oficial. 

Ar t . 45. Para la celebración del sor
teo es indispensable que concurran en el 
acto, y permanezcan durante todo el 
tiempo que éste dure, el Alcalde como 
Presidente, ó quien legalmente lo repre
sente, e) Sindico del Ayuntamiento ó el 
Concejal que haga sus veces, y un Regi
dor, por lo menos, que reemplazará á 
aquél los cuando tengan que ausentarse. 
Asistirá como Secretario el que lo sea del 
Ayuntamiento, y en su lugar el funcio
nario á quien corresponda reemplazarle. 

Ar t . 46. En las papeletas para el sor
teo se escr ibirá el nombre y los dos ape
llidos del mozo y el número de orden que 
le corresponda en el alistamiento. 

Ar t . 47. E l sorteo no se suspenderá 
más que el tiempo señalado en el segun
do apartado del art. 63 de la ley á que se 
refiere este reglamento. Para este efecto 
se prec in tarán con elsellodel Ayuntamien
to los dos bombos, quedando además cus
todiados por agentes de la Autoridad en 
número suficiente. Las papeletas ext ra í 
das y las listas en qne estén anotados l o 8 

nombres de los mozos con los números que 
es haya correspondido se encer ra rán en 

un sobre, que, lacrado con el sello del 
Ayuntamiento, custodiará el Presiden
te del acto. 

Ar t . 48. Cuando ocurriera a lgún hecho 
referente al sorteo que no se halle previo 
to en ley, se suspenderá el acto, consul
tando inmediatamente al Gobierno por con
ducto del Gobernador y por el medio más 
rápido posible, aplazando la continuación 
de la operación hasta que aquel conteste. 
E n este caso se adopta rá para la suspen
sión las mismas precauciones que se deta
llan en el articulo anterior. 

Ar t . 49. Terminada la operación del 
sorteo, se procederá á redactar el acta, 
consignando al fin de ella l a lista de ex 
tracción por orden de números , insertan
do en letra el que á cada mozo haya co
rrespondido, asi como las protestas que, 
verbaliuente ó por escrito, se hubieran 
presentado. 

Dicha acta se leerá ín tegra por el Se
cretario en voz alta ante todos los con-
currentes y será firmada por los ind iv i 
duos del Ayuntamiento concurrentes, el 
Delegado de la Autoridad militar que 
hubiese asistido al acto, el Secretario y 
los asistentes que hayan formulado pro
testa. 

CAPÍTULO I V 

DE LA8 EXCLU8IONES Y EXCEPCIONES 
DEL SERVICIO MILITAR 

Art . 50. Serán excluidos totalmente 
del servicio militar activo los individuos 
pertenecientes á las Ordenes y Congre
gaciones siguientes: 

1. ° Venerable Orden de Canónigos de 
San Agustín. 

2. ° Congregación de la Santísima Cruz 
y Pasión do Nuestro Señor Jesucristo. 

3. ° Congregación de los Hijos dol In
maculado Corazón de María, establecida 
en la posesiones del golfo de Guinea. 

4. ° Religiosos profesos y novicios do 
la Congregación de María. 

5 o Religiosos y novicios de la Con
gregación de San Alfonso de Liborio. 

ti.° Ordenes religiosas dependientes 
del Ministerio de Ultramar, que son: 

Agustinos Descalzos (Recoletos) Agusti-
nos Calzados, Dominicos, Franciscanos, 
Jesu í tas , Carmelitas Descalzos y Tr in i* 
tarios de Alcázar de San Juan. 

7. ° Congregación de San Vioente do 
Paúl. 

8. ° Religiosos y novicios de la Compa
ñía de Jesús . 

9. ° Colegios de la Orden de San Fran
cisco, establecidos en Cehegin, V i c h , 
Sancti Spí r i tus , (Valencia) Zarauz y L u -
cena, los cuales se sostendrán con sus 
propios recursos, sin auxilio del Estado, 
y cuyos Misioneros, se comprometerán A 
servir toda su v ida en las Misiones de Tie
rra Santa y de Africa, dependientes del 
Ministerio de !a Gobernación. 

10. Religiosos profesos y novicios de 
la Congregación Ins it\tto de los Herma
nos de las Escuelas Cristianas. 

11. Los mozos que de cualquier pue
blo de la Península hayan al Seminario 
conciliar de Santiago dó Cuba á cursar la 
carrera eclesiást ica, en el número y con 
las condiciones que determina la ley de 
15 de Marzo de 1890. 

Los mozos excluidos con arreglo al 
cap 8.° de la ley y expresados en este 
art ículo serán admitidos á los pueblos á 
cuenta de su cupo respectivo, si les toca
se la suerte de soldados. 

Ar t . 51. Los mozos excluidos tempo
ralmente del servicio como comprendidos 
en el número 1.°, art 83 do la ley, po
drán ingresar en los hospitales en cual
quier tiempo, según lo decida la Comi
sión mixta de reclutamiento. 

E l importe de los socorros y hospita
lidades facilitados á dichos reclutas será 
reintegrado por los Ayuntamientos ó D i 
putaciones provinciales, según proceda, 
en el caso de que resulten inútiles, y con 
cargo al presupuesto de Guerra cuando 
resulten definitivamente inútiles, ó la 
inutilidad se hubiese originado después 
del ingreso del mozo en la Caja de re
cluta. 

Ar t . 52. Serán exceptuados del servi
cio activo en los Cuerpos armados y des
tinados como soldados condicionales, en 
lu. forma que determina el art. 87 de la 
ley vigente de Reclutamiento, los com
prendidos en los once casos que el mismo 
especifica. 

Art . 53. L a excepción á que se refie
re el núm. 11 del citado art. 87 se conce
de rá únicamente á los que vivan ó resi
dan en flecas que so hallen incluidas en 
las relaciones que se publ icarán oportu
namente por los Ministerios de Hacienda 
y Fomento, del resultado de las revisio
nes mandadas practicar por el art. 7.° de 
la ley de 21 de Agosto de 1896. 

Ar t . 54. A los mozos que después de 
las tres revisiones no alcancen la talla 
de un metro 545 milímetros, se les expe
dirá por la Comisión mixta de recluta
miento el certificado en que así se acre
dite, pasando entonces á la cuarta situa
ción de reclutas en depósito, con arreglo 
á io establecido en el art. 6.° de la ley. 

Art . 55 Los soldados condicionales 
que hubieren sufrido las revisiones que 
previene el art. 90 do la ley y la excep
ción fuere confirmada, continuarán en l a 
situación de depósito, anotándoles en la 
filiación los años en que sufrieron la re
visión por la Comisión mixta. 

CAPÍTULO V 

DE LA CLASIFICACIÓN Y DECLARACIÓN 
DE SOLDADOS 

Art . 56 Los Ayuntamientos anuncia
rán por bandos y pregones, ó en la forma 
quo usualmente se acostumbre en la lo-



aalidad, y con quince d ías de antelación, 
la feoha en qne d a r á principio el aoto de 
la clasificación y declaración de soldados 
aue, con arreglo á la ley, deberá tener 
logar el primer domingo «del raes de Mar
eo. En igual forma, y con ocho días de 
antelación, se h a r á saber al público el 
día en que deban dar comienzo las revi
siones anuales. 

Ar t . 57 Para estos actos, el Ayunta
miento se constituirá en sesión pública 
en el salón de sesiones de la Casa Con
sistorial, en la forma que determina el 
articulo 92 de la ley de Reclutamiento. 
Do eada sesión se levantará acta, que se 
extenderá con todos los requisitos y for
malidades que la ley establece para las 
de las sesiones que celebren los Ayunta
mientos, siendo firmada por todos los 
Concejales, ó los que los sustituyan, que 

asistieron al acto, y por al Delegado de 
la Autoridad militar si hubiera concurr í 
do. Estos documentos se rán archivados 
• n la Secretaria del Ayuntamiento. 

Ar t . 58. Acto continuo so procederá 
á llamar á los mozos por orden de list i 
uno á uno, haciéndolo hasta tres veces 
con intervalos prudenciales, si el mozo 
no contestara al llamamiento. Si el mozo 
ó la persona que autorizadamente lo re
presente no se presentara en su turno 
por encontrarse fuera del local cuando 
se le llamara, pero compareciera poste
riormente justificando su ausencia, será 
llamado nuevamente al terminar la se
sión del dia. 

S i la ausencia hubiese obedecido á 
causa debidamente justificada, será l i a . 
mado y clasificado el d ía siguiente. 

(Sé continuará.) 
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Madrid 28 de Diciombre de 1896.= 
y González. 

= E1 Delegado de Haoienda, Modesto Fe rnández 
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ayuntamientos 
Lozoyuela 

Para proceder á la formación del 
apéndice al amillaramiento que ha de 
servir de base al repartimiento de las 
contribuciones territorial, pecuaria y 
urbana, para el aflo económico inmedia
to do 1897 á 98, los propietarios que 
hayan experimentado alteración en su 
riqueza, presentarán en la Secretarla del 
Ayuntamiento, relación por duplicado de 
altas y bajas con los documentos justifi
cativos q.ue acrediten haber satisfecho A 
la Hacienda el impuesto de translación 
de dominio, desde este dia , hasta el 31 
de Enero próximo. 

Lozoyuela 26 de Diciembre de 1896.= 
E l Alcalde, Lino Pérez. 

Navalagauiella 

Para que el Ayuntamiento y Junta 
pericial de esta v i l l a puedan proceder á 
formación del apéndice al amillaramien
to para el ejercicio próximo, se hace pre
ciso que los propietarios que hayan su
frido alteración en sus riquezas presenten 
las relaciones, en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento hasta el día 31 de Enero 
próximo, debiendo acompañar los titulos 
que acrediten haber satisfecho los dere
chos á la Hacienda por su translación de 
dominio. 

Navalagamella 27 de Diciembre de 
1896. = E l Alcalde, Francisco Sasot. 

Robledo do Chavola 

E l dia 23 del actual, ha desaparecido 
de este término municipal un potro de 
treinta meses, domado, pelo cas taño , de 
la pertenencia de D. Francisco Bernal 
de Quirós, vecino de esta V i l l a , y supo
niendo que haya sido robada, se ruega 
á todas las Autoridades asi civiles como 
militares, se sirvan indagar el paradero 
de la referida bestia, y caso de ser habi
da, la pongan á mi disposición con la per
sona en cuyo poder fuese hallada. 

Robledo de Chávela 29 de Diciembre 
do 1896.=E1 Alcalde, Eduardo S i l v a . = 
P. S. M . , Mariano de Pedraza, Secretario. 

Venturada 

Para que el Ayuntamiento y Junta 
pericial de esta v i l la pueda proceder á la 
formación del apéndice al amillaramien
to de la contribución territorial para el 
año económico de 1897 á 1898; se hace 
preciso que los terratenientes en este tér
mino municipal que hayan experimenta
do variación en su riqueza, presenten en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento rela
ciones por duplicado hasta el d ía 30 del 
próximo mes de Enero; transcurrido di
cho plazo no se admit i rá ninguna. 

Venturada 26 de Diciembrede 1896.= 
El Alcalde, Manuel de la Morena. 

Providencias judiciales 

Audiencias provinciales 
M A D R I D 

Sección 4.*—En la causa procedente 
del Juzgado instructor de Colmenar, de 
esta Corte, seguida contra Rafael Pozo 
Fuentes por lesiones y en la que es parte 
el Ministerio Fiscal , ha dictado la referi
da Sección 4.* auto con fecha 16 del ac
tual, señalando el d ía 2 de Enero y hora 
de las doce y media en punto de su tarde 

para dar comienzo á las sesiones del Ju i 
cio oral, mandando se cite á los testigos 
Engracia Salinero González, Petra Ruiz 
Martínez, Dámaso Vega Sánchez, Car 
men Pereira Baena y Antonio Martínez 
Escolar, pobres ambulantes, que se igno
ran sus domicilios como lo verifico por 
medio de la presente, á fin de que com
parezcan á declarar ante l a expresada 
Sala, sita en el piso bajo del Palacio de 
Justicia, Salesas, en el indicado día y ho 
ra; haciéndoles saber al propio tiempo la 
obligación que tiene de concurrir á este 
primer 1 ¡amiento, bajo la multa do 5 á 
50 pesetas. 

Y para que conste y tenga efecto su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en cumplimiento de lo mandado 
expido la presente que firmo en Madrid 
á 18 de Diciembre de 1896.= E l Oficial 
de Sala, Luis González de la Quintana. 

Juzgados militares 
M A D R I D 

D. Severino Cajidey Blanco, Coman
dante de Infantería, Juez instructor per
manente del primer Cuerpo de Ejército 

Por el presente se cita á los parientes 
más próximos del soldado José Moral 
López, natural de Madrid , que falleció 
en la Ciudad de Santander, á su regreso 
del distrito do la Isia de Cuba, para que 
en el término de quince dias, contados 
dedes la publicación de este edicto en la 
Gaceta de Madrid y en el BOLETÍN OFI
CIAL de e¡?ta provincia, comparezcan en 
este Juzgado sito en la calle de la En
carnación número 10, entresuelo derecha, 
para prestar declaración en exhorto pro
cedente del 6." Cuerpo de Ejército, refe
rente á dicho individuo. 

Dado en Madrid á 28 de Diciembre de 
¿o%.=Seve i ino Cajide. 

Juzgados de primera instancia 
A U D I E N C I A 

D. Baldomero Gullón y López, Juez 
de primera instancia y de instrucción 
del distrito de la Audiencia, de esta 
Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla
zo á José Picó Garcia, de diez y ocho 
años, hijo de Hermenegildo y de Manue
la , natural y vecino de esta Corte, solte
ro, zapatero, que ha tenido su úl t imo 
domicilio en la calle del Amparo, núme
ro 98, y es de estatura regular, pelo cas
taño, ojos pardos, nariz gruesa; color 
del rostro moreno y viste pantalón obs
curo y botas negras; y á José Calvo Ló
pez, de cuarenta y un años, hijo de H i 
pólito y de Teresa, natural de Almazan, 
Soria, vecino de esta Corte, casado, ven
dedor, que ha vivido en la Ronda de To
ledo, número 4, y es de estatura regular, 
pelo castaño, ojos pardos, nariz regular 
color del rostro bueno y viste de artesa
no acomodado; para que en el término 
de diez d ías , contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, comparezcan en mi 
sala autliencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de llevar á efecto el auto 
de prisión dictado por la Superioridad, 
en el sumario instruido contra los mis 
mos por el delito de robo; apercibidos 
que de no verificarlo serán declarados 
rebeldes y les p a r a r á el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo á 

todas las Autoridades y ordeno á ios 
agentes de la policía judicial , procedan 
á la busca de los expresados sujetos, y en 
el caso de ser habidos, los pongan á mi 
disposición en esto Juzgado. 

Madrid 26 de Diciembre de 1896.=» 
Baldomero G u l l ó n = E l Escribano, Javier 
de Burgos. 

B U E N A V I S T A 

En virtud de providencia del Sr . Juez 
de primera instancia é instrucción dol 
distrito de Buenavista, de esta Corte, 
dictada en 26 del actual en el sumario 
que se instruye por contrabando de taba
cos, se cita á Miguel Cervera, cuya 
demás filiación y señas personales se ig
noran, que habitó en la calle de la liber
tad, núm. 24, piso cuarto para que com
parezca en su sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, dentro del término de ocho 
dias, contados desde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en los pe
riódicos, con objeto de prestar declara-
ración en el indicado sumario; bajo aper
cibimiento de ser declarado incurso en la 
multa efe cinco á cincuenta pesetas con 
que se le conmina, sin perjuicio de adop
tarse otras determinaciones á fin de obli
garle á efectuar dicha comparecencia. 

Madrid 28 do Diciembrede 1896 = 
V.° B . # =Manue l del V a l i e . = E l Escriba
no, Antero Martín Insausti. 

E n virtud de providencia de Sr. Juez 
de primera instancia é instruoción del 
distrito de Buenavista de esta Corte, dic. 
tada en 20 del actual en el sumario que 
se instruye por contrabando de tabaco, 
se cita á D. José Hilario Antonja, D. Jo
sé García de los Ríos y D. Antonio Mar
qués, empleados que fueron de la Com
pañía Arrendataria de Tabacos, para 
que comparezca en su sala audiencia, 
sito en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, dentro del térmi
no de cinco dias, contados desde el si
guiente al en que este edicto fuere in
serto en los periódicos, con objeto de que 
presten declaración como testigos en el 
indicado sumario; bajo apercibimiento 
de ser declarados incursos en la multa 
de cinco á cincuenta pesetas con que se 
les conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligarles 
á efectuar dicha comparecencia. 

Madrid 28 de Diciembre de 1896.= 
V.° B . °=Manue l del Val le . = E1 Escriba 
no, Antero Martin Isausti. 

I N C L U S A 
D. Luis Rodríguez de L l e r a , Juez de 

instrucción del distrito de la Inclusa de 
esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla
zo á Fernando Correa López, natural de 
Alcalá del Rio, Sevila, soltero, de trein
ta y nueve años de edad, cuyas demás 
circunstancias do filiación así como ac
tual paradero se ignora, para que den
tro del término de diez d í a s , contados 
desde la inserción de esta requisitoria en 
la Gaceta de Madrid, y BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia comparezca ante este 
Juzgado, sito en la calle del General Cas
taños, núm. 1, á responder á 1 os cargos 
bue 1c resultan en el sumario que se ins
truye por falsedad en el expediente for
mado con motivo de su admisión como 
voluntario para el Ejército de Cuba; bajo 
apercibimiento de que si no comparece 
será declarado rebeldo y le p a r a r á el per
juicio que haya lugar. 

A l propio tiempo ruego y encargo á 

todas laa Autoridades de la Nación qns 
por cuantos medios eetén á su alcance, 
procedan á la busca y captura y presen
tación en este Juzgado del referido Fer
nando Correa. * 

Dada en Madrid á 28 de Diciembre de 
1896.= Luis Rodríguez de Llera .=Por 
habilitación de Martos, Martín Torrico. 

U N I V E R S I D A D 

D. Luis Ponce de León, Juez de pri
mera instancia y do instrucción del dis
trito de la Universidad de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
á Manuel Acebedo y Agudín, hijo de 
Ambrosio y de Josefa, natural de la 
fonda, Oviedo, de veinti trés años, ca
sado y sirviente, para que en el término 
de diez días , contados desde el siguicnto 
al en que esta requisitoria se inserte en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Jnzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de cumplir la condena que 
le fué impuesta en causa que se le siguió 
por hurto; apercibido que de no verificar
lo, será declarado rebelde y le p a r a r á el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía jndic ia l , procedan 
á la busca del expresado sujeto, cuyas 
señas personales son: estatura regular, 
pelo cas taño, ojos garzos, nariz y boca 
regular, color sano, y en el caso de ser 
habido, lo pongan á mi disposición en 
este Juzgado. 

Madrid 21 de Diciembre de 1896.= 
Luis Ponce de León. = E l Escribano, L i 
cenciado Vicente Moreno. 

C O L M E N A R V I E J O 

D. Manuel Romero y González, Juez 
de instrucción de esta v i l l a do Colmenar 
Viejo y su partido. 

Por el presente edicto se cita llama 
y emplaza al dueño y dependiente que 
habitaba la tienda de la casa n ú m . 3, 
carretera del Barrio de Te tuán , el d ía 
veintiséis do Noviembre úít imo, á fin 
de que dentro del término de diez días 
comparezcan ante este Juzgado con el 
fin de prestar declaración en sumario 
criminal que se sigue por malos trata
mientos á Angela Rech; apercibidos que 
de no comparecer les p a r a r á el perjui
cio á que hubiere lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á 22 de Di 
ciembre de 1896,=Manuel Romero Gon
z á l e z . = E l Escribano, Bonifacio Quin
tana. 

Juzgados municipales 

HOSPICIO 

D. Antonio Honrubia y Casas, Juez 
municipal suplente del distrito del Hos
picio de esta Corte. 

Por el presente edicto se anuncia la 
venta en pública subasta do varios efec
tos tasados enl8'25 pesetas, sin sujeción á 
tipo, que fueron embargados á Pedro 
Díaz y Díaz, en juicio de faltas y para 
su remate se ha señalado el día 9 del pró
ximo mes de Enero y hora de las diez de 
la m a ñ a n a , en la Audiencia del Juzgado, 
sita en la calle de Hortaleza, número 5 
pr incipal . 

Dado en Madrid á 26 de Diciembre 
de 1896.=Antonio Honrubia. = E l Secre
tario, José Ballester. 

M A D R I D : lc96.—Eso. T i p . del Hospicio 


